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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, 
MÉS PER MALLORCA, COMPROMÍS, MÁS MADRID Y CATALUNYA EN COMÚ 
PODEM), D. EDUARDO FERNÁNDEZ RUBIÑO, Senador designado por la 
Asamblea de Madrid, del GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL 
(ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, COMPROMÍS, MÁS MADRID Y 
CATALUNYA EN COMÚ PODEM), Dª ESPERANZA GÓMEZ CORONA, Senadora 
designada por el Parlamento de Andalucía, del GRUPO PARLAMENTARIO 
IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, 
COMPROMÍS, MÁS MADRID Y CATALUNYA EN COMÚ PODEM), D. JOSÉ 
MANUEL SANDE GARCÍA, Senador designado por el Parlamento de Galicia, del 
GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, 
MÉS PER MALLORCA, COMPROMÍS, MÁS MADRID Y CATALUNYA EN COMÚ 
PODEM), D. VICENÇ VIDAL MATAS, Senador designado por el Parlamento de las 
Illes Balears, del GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL 
(ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, COMPROMÍS, MÁS MADRID Y 
CATALUNYA EN COMÚ PODEM) y Dª SARA VILÀ GALÁN, Senadora designada 
por el Parlamento de Cataluña, del GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA 
CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, COMPROMÍS, 
MÁS MADRID Y CATALUNYA EN COMÚ PODEM), al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta 
con respuesta escrita:

¿ Cuál es la vía administrativa que tiene prevista la Sra. Ministra para transferir a las 
CCAA el dinero que les debe antes del 15 de diciembre como ha manifestado? 
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